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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE EJEUCICÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUDIENCIA DE EXHIBICIÓN DE CUENTAS FINALES DE LA GUARDADORA 

SALIENTE CONFORME SE DISPONE EN LOS ARTÍCULOS 103 Y 104 DE 

LA LEY 1306 DE 2009 

 
REF.: PROCESO DE REMOCIÓN DE GUARDA EN FAVOR DE MIGUEL ANDRÉS 

LANDÍNEZ MÉNDEZ 

Fecha: Miércoles 27 de octubre de 2021 

Radicación: 11001-31-10-021-2017-00242-00 
 
Hora de inicio:     12:48 P.M. 
 
Hora de terminación: 12:56 P.M. 

 

ORDEN DE LA AUDIENCIA 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo la hora de las doce 

y cuarenta y ocho minutos de la tarde (12:48 P.M.) del día 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), fecha 

y hora señalados para continuar con la audiencia de exhibición 

de cuentas finales al interior del proceso de remoción de 

guarda promovido en favor de MIGUEL ANDRÉS LANDÍNEZ MÉNDEZ, 

Rad. 2017-00242 proveniente del Juzgado Veintiuno (21) de 

Familia de Bogotá D.C., la suscrita Juez Primera (1ª) de 

Familia de Ejecución de Sentencias la declaro abierta para 

tal fin. 

 

Seguidamente, se dejó constancia que para la celebración 

de la presente audiencia, se envió a través de la plataforma 

LIFESIZE y del correo electrónico del Juzgado, la invitación 

a los siguientes correos electrónicos: 

marysolrat@hotmail.com, que corresponde a la señora MARISOL 

RITIVA MÉNDEZ, guardadora saliente y al malcas58@hotmail.com, 

perteneciente al señor MIGUEL ÁNGEL LANDÍNEZ CASTELLANOS, 

guardador principal de la persona en condición de 

discapacidad. 

 

A la audiencia concurrieron, la guardadora saliente, 

señora MARISOL RITIVA MÉNDEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.854.003 de Bogotá D.C. y el señor MIGUEL 
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ÁNGEL LANDINEZ CASTELLANOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 17.122.884 de Bogotá D.C., quien funge como 

guardador principal. 

 

Posteriormente, se informó el objeto de la audiencia y 

concedido el uso de la palabra a la guardadora saliente, 

expuso no contar con la cuenta por lo que el Despacho; por la 

manifestación hecha por la citada ciudadana se dispuso 

aplazar, por última vez, la audiencia para el día dieciocho 

(18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y 

treinta minutos de la mañana (09:30 A.M.); teniendo en cuenta 

que ha sido reiterados los aplazamientos por las mismas 

justificaciones dadas por la guardadora saliente, razón por 

la que se advirtió que en caso de que para la mencionada fecha 

no presente las cuentas, se dará inicio al incidente de 

imposición de sanción, de conformidad con el Art.59 de la Ley 

de Administración de Justicia en concordancia con el Art. 44 

del C. G. del P. 

 

Además, se informó a la guardadora saliente que 

previamente a la celebración de la audiencia, deberá remitir 

al Juzgado y al guardador, el balance y el inventario de 

bienes. 

 

QUEDAN LAS PARTES NOTIFICADAS EN LA AUDIENCIA. 

 

No siendo otro el objeto de la diligencia, se dio por 

terminada, siendo la hora de las doce y cincuenta y seis 

minutos de la tarde (12:56 P.M.). 

 

Se deja constancia que la grabación de la audiencia puede 

ser consultada a través del siguiente enlace: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f000dc42-903d-

4bb8-b73a-a63b2c3f11ef?vcpubtoken=6813db07-e005-4e0e-a91a-

4251e17e8941 

 

O en su defecto, en el enlace: 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/f000dc42-903d-
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4bb8-b73a-a63b2c3f11ef?authToken=f2ddce57-0071-4cc4-be7b-

f983641fcbc4 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Olga Yasmin Cruz Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Ejecucion De Sentencias 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31c0ecb6af63d03f8fc21328e80f3ca1cb8e37b608ed271a61efdf8819bad

a14 

Documento generado en 27/10/2021 05:35:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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